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y previo cumplimiento de los trámites legales establecidos dentro del Minis-

terio de Defensa, podrán suscribir los correspondientes convenios es-

pecíficos.

Décima.—Para el seguimiento de la ejecución del presente Convenio

Marco se crea una Comisión Técnica, a la que serán sometidas todas las

cuestiones derivadas de la interpretación, cumplimiento y desarrollo del

mismo.

Estará compuesta al menos por dos representantes de la Consejería

de Educación y dos representantes del Ministerio de Defensa.

Undécima.—Serán causas de resolución del presente Convenio Marco,

el mutuo acuerdo de las partes, el desistimiento de alguna de ellas, la

imposibilidad sobrevenida que afecte al cumplimiento de los respectivos

compromisos, así como el incumplimiento de los mismos imputable a algu-

na de las partes.

Duodécima.—Este Convenio, de naturaleza administrativa, está excluido

del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de

junio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos

de las Administraciones Públicas, Para la interpretación de dudas y con-

troversias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto

en sus cláusulas y, subsidiariamente, a los principios establecidos en el

Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,

así como las restantes normas administrativas que le sean de aplicación

y a principios generales del Derecho.

Dada la naturaleza jurídico administrativa de este Convenio, las cues-

tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución del mismo, serán

sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Decimotercera.—El presente Convenio Marco tendrá vigencia desde el

día de su firma y la mantendrá hasta que alguna de las partes formule

su denuncia por escrito, con una antelación mínima de seis meses.

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio Marco en

el lugar y fecha arriba indicados.

El Consejero de Educación, Carlos Mayor Oreja.—El Subsecretario de

Defensa, Víctor Torre de Silva y López de Letona.

MINISTERIO DE HACIENDA

11696 RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2003, de la Dirección Gene-
ral de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la que se modifica la de 29 de junio de 1999, de dele-
gación de competencias en determinados órganos direc-
tivos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria
en materia de recursos humanos y administración eco-
nómica.

Por Resolución de esta Dirección General de 29 de junio de 1999 (BOE

de 9 de julio) se delegaron competencias en determinados órganos direc-

tivos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en materia de

recursos humanos y administración económica. Los cambios producidos

desde entonces y, en especial, las modificaciones llevadas a cabo en la

organización territorial de este Ente Público, las cuales han implicado

en determinadas áreas funcionales una paulatina regionalización de sus

estructuras orgánicas, como ha sucedido recientemente en el área de Ins-

pección Financiera y Tributaria (Resolución de la Presidencia de la AEAT

de 20 de marzo de 2003, BOE del día 24), hacen aconsejable adaptar la

citada delegación de competencias con el fin de agilizar y racionalizar

el funcionamiento de la gestión del personal de la AEAT, en el sentido

de atribuir a los Delegados de la Agencia las competencias sobre el personal

de las unidades de ámbito regional con sede en la Delegación respectiva,

sin perjuicio de que su ejercicio se desarrolle bajo la coordinación y super-

visión del Delegado Especial. No obstante, en el caso del personal operativo

de Vigilancia Aduanera, las peculiaridades de su organización y cometidos,

así como el buen funcionamiento de su estructura actual, hacen aconsejable

que la gestión del personal se lleve a cabo por la propia Delegación Especial.

Todo ello dentro de lo que es un proceso de modernización que permite

adaptar los instrumentos de gestión interna de la Agencia Tributaria a

los cambios que viene experimentando en sus actuaciones el Ente Público.

Por otra parte, la resolución mencionada contiene varias referencias

al Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo, de indemnizaciones por razón

del servicio, el cual ha sido sustituido por el Real Decreto 462/2002, de

24 de mayo, que regula en la actualidad este tema. Procede por tanto

adecuar las referencias comprendidas en la Resolución de 29 de junio

de 1999 a la normativa vigente.

En virtud de lo expuesto, y al amparo de lo establecido en la disposición

adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización

y Funcionamiento de la Administración General del Estado, y en el artículo

13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

y previa aprobación por el Presidente de la Agencia Tributaria, dispongo:

Primero.—El número 1.4 del apartado primero de la Resolución de 29

de junio de 1999 (BOE 9 de julio) de delegación de competencias del

Director General de la Agencia Tributaria en materia de recursos humanos

y administración económica, queda redactado de la siguiente forma:

«1.4 La designación de las comisiones de servicio con consideración

de residencia eventual y su prórroga, previstas en el artículo 6 del Real

Decreto 462/2002, así como el establecimiento de los criterios para fijar,

en caso de residencia eventual, el porcentaje al que hace referencia el

artículo 16 del citado Real Decreto.»

Segundo.—Se da nueva redacción al número 4.4 del apartado primero

de la resolución de 29 de junio de 1999, que queda redactado de la siguiente

forma:

«4.4 La designación de las comisiones de servicio con derecho a indem-

nización, excepto las referidas en los artículos 8.1 y 8.2 del Real Decreto

462/2002, y las comprendidas en los números 1.4 y 2.2 de este apartado.»

Tercero.—El número 5 del apartado segundo de la Resolución de 29

de junio de 1999 queda redactado de la siguiente forma:

«5. Las competencias correspondientes a los números 10.1 y siguientes

del apartado primero, cuando afecten a funcionarios o personal laboral

destinado en unidades de los servicios centrales no integradas en Sub-

direcciones Generales, se delegan en los Directores o Directores adjuntos

de los Departamentos o Servicios, en el Director del Gabinete del Director

General, en el Jefe de la Oficina Nacional de Inspección y en el Jefe de

la Oficina Nacional de Investigación del Fraude.»

Cuarto.—Se adicionan los números 6 y 7 al apartado segundo de la

Resolución de 29 de junio de 1999, de acuerdo con la siguiente redacción:

«6. Las competencias enumeradas en los números 4, 9 y 10 del apar-

tado primero de esta Resolución serán ejercidas por los Delegados cuando

se refieran al personal adscrito a unidades regionales con destino en el

ámbito territorial de la Delegación respectiva, sin perjuicio de lo dispuesto

en el número siguiente. No obstante, dichas competencias, cuando se refie-

ran al personal operativo de Vigilancia Aduanera, se ejercerán por los

Delegados Especiales en todos los casos.

7. Las competencias enumeradas en los números 4, 9 y 10 del apartado

primero de esta resolución serán ejercidas por los Delegados Especiales

cuando se refiera al personal adscrito a unidades regionales con destino

en el ámbito territorial de las Delegaciones cuya sede coincida con la

sede de la Delegación Especial respectiva.»

Quinto.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 21 de mayo de 2003.—El Director General, Salvador Ruiz Gallud.

Ilmos. Sres. Directores de Departamento, Directores de los Servicios Jurí-

dico y de Auditoría Interna, Director del Gabinete, Delegados Espe-

ciales, Delegado Especial Adjunto Ejecutivo de Madrid y Delegados

de la Agencia Tributaria.

11697 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2003, del Departamento
de Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 203/03 (procedimiento ordinario),
interpuesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid. (Sección 7.a).

Ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Madrid (Sección 7.a) ha sido interpuesto por Unión Nacional
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de Funcionarios de Gestión de Hacienda Pública (GESTHA) un recurso

contencioso-administrativo contra la Resolución de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria de 21 de enero de 2003 (BOE del 29 de enero),

por la que se convoca a los aspirantes admitidos al proceso de obtención

de especialidades adicionales en el Cuerpo Técnico de Hacienda a la rea-

lización de pruebas de evaluación.

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a

aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos

de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-

nimiento de la misma, para que si así lo desean, en defensa de sus derechos,

puedan comparecer y personarse en los autos ante el referido Tribunal

en el plazo de los nueve días siguientes a de publicación de la presente

Resolución.

Madrid, 16 de mayo de 2003.—El Director del Departamento, Ramón

Palacín Ribé.

11698 Resolución de 16 de mayo de 2003, del Departamento de
Recursos Humanos y Administración Económica de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que
se emplaza a los interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 80/03 (procedimiento abreviado),
interpuesto ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Ad-
ministrativo número 1 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo Número 1

de Madrid, ha sido interpuesto por Asociación de Subinspectores de Tri-

butos un recurso contencioso-administrativo contra la Resolución de la

Agencia Estatal de Administración Tributaria de 11 de febrero de 2003

(BOE del 15 de febrero), por la que se anuncia convocatoria pública para

proveer determinados puestos de trabajo por el sistema de Libre Desig-

nación (LD 3/2003).

En consecuencia, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se emplaza a

aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos

de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés en el mante-

nimiento de la misma, para que si así lo desean, en defensa de sus derechos,

puedan comparecer y personarse en los autos ante el referido Juzgado

en el plazo de los nueve días siguientes a la publicación de la presente

Resolución.

Madrid, 16 de mayo de 2003.—El Director del Departamento, Ramón

Palacín Ribé.

MINISTERIO DEL INTERIOR

11699 ORDEN INT/1525/2003, de 29 de mayo, por la que se esta-
blecen el procedimiento y las bases reguladoras de la con-
vocatoria para la concesión de ayudas económicas para
el desarrollo de proyectos de investigación sobre drogo-
dependencias por entidades públicas o privadas sin fines
de lucro y se convocan las mismas en el año 2003.

La Estrategia Nacional sobre Drogas para el periodo 2000-2008, apro-

bada por el Gobierno mediante Real Decreto 1911/1999, de 17 de diciembre,

contempla entre sus objetivos, el de la creación (en el año 2003) de un

mecanismo coordinador, que permita alcanzar el más elevado nivel de

homogeneidad entre las distintas Administraciones Públicas competentes

en materia de investigación.

El citado objetivo ha sido cumplido con la creación del Instituto Nacio-

nal de Investigación y Formación sobre Drogas, mediante la aprobación

por el Gobierno del Real Decreto 1449/2000, de 28 de julio, por el que

se modifica la estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, en

cuyo artículo 8.2.g) que atribuye a la Delegación del Gobierno para el

Plan Nacional sobre Drogas las funciones de dirección y coordinación de

las actividades de investigación y formación.

Por su parte, la Orden INT/2437/2002, de 4 de octubre, regula la com-

posición y régimen de funcionamiento de este Instituto. De acuerdo con

el artículo tercero de esta Orden, con la creación del mismo se potencia

la colaboración y coordinación de las convocatorias de ayudas a la inves-

tigación con otras instituciones públicas competentes en el ámbito de la

formación y de la investigación, como es el caso del Instituto de Salud

Carlos III.

El objetivo de lograr una actuación coordinada entre los diversos sec-

tores que intervienen en este ámbito, así como la existencia de instrumentos

técnicos y económicos que hagan posible dicha actuación, aconsejan esta-

blecer el marco normativo de una convocatoria de subvenciones, con cargo

a los créditos consignados en el concepto 16.06.781, del programa 313G

de los Presupuestos Generales del Estado para 2003.

Esta convocatoria pretende también cooperar en la consecución de

los objetivos que el Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo

e Innovación (I+D) marca para el período 2000-2003 en el ámbito de la

biomedicina.

En su virtud, a propuesta de la Delegación del Gobierno para el Plan

Nacional sobre Drogas, dispongo:

Primero. Objeto.—La presente Orden tiene por objeto establecer las

normas por las que ha de regirse el otorgamiento de ayudas económicas

para el desarrollo de proyectos de investigación sobre drogodependencias

realizados por entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro y convocar

las mismas en el año 2003, en régimen de concurrencia competitiva al

amparo de lo dispuesto en el artículo 1.3 del Real Decreto 2225/1993,

de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento

para Concesión de Subvenciones Públicas.

Estas ayudas se regirán por el artículo 81 del texto refundido de la

Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto Legislati-

vo 1091/1988, de 23 de septiembre; por el Real Decreto 2225/1993 y por

lo dispuesto en la presente Orden.

A estos efectos se financiarán preferentemente proyectos cuyos con-

tenidos y formatos estén referidos a los temas previamente seleccionados,

explícitamente incluidos en el apartado Tercero de la Orden presente.

Las ayudas se concederá a aquellos proyectos que reúnan las mejores

condiciones, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en

el apartado séptimo de la Orden, en función del crédito disponible.

Segundo. Solicitantes.—Las ayudas objeto de la presente convocatoria

podrán ser solicitadas por las entidades españolas, públicas o privadas,

siguientes:

A. Universidades públicas, organismos públicos de investigación e ins-

tituciones sanitarias dependientes de la Administración General del Esta-

do, de la Administración Autonómica o de la Administración Local.

B. Universidades privadas y entidades privadas dedicadas a la inves-

tigación que carezcan de ánimo de lucro.

Tercero. Proyectos a financiar:

1. Deberán ser proyectos de investigación básica, clínica, clínico-ex-

perimental o de salud pública referidos a los distintos aspectos que pre-

sentan las drogodependencias, cuyos resultados, bien por el producto final

o por el procedimiento empleado, sean susceptibles de publicación o de

patente o de formar parte de fondos bibliográficos de carácter científico.

2. Se considerarán de interés prioritario aquellos proyectos de inves-

tigación que tengan una aplicabilidad más directa de sus conclusiones

y se refieran a temas que presentan una gran relevancia sociosanitaria:

2.1 Proyectos que consideren el consumo abusivo de alcohol por ado-

lescentes en el fin de semana y que analicen las repercusiones compor-

tamentales, de accidentalidad y orgánicas.

2.2 Estudios acerca de técnicas de evaluación de la calidad asistencial

prestada al enfermo drogodependiente en los aspectos de gestión, tra-

tamiento y reinserción.

2.3 Investigaciones sobre los daños provocados por el uso y abuso

de psicoestimulantes (con mayor incidencia en drogas de síntesis) en

ambientes recreativos y estudios sobre los factores ambientales que favo-

recen dicho consumo.

2.4 Estudios sobre las características de la prevención del consumo

en el ámbito familiar. Detección de factores que favorezcan la implicación

de los padres en la acción preventiva.

3. Los proyectos que se presenten podrán desarrollarse durante uno,

dos o tres años. Aquellos cuya duración se estime en dos o tres años,

estarán divididos en dos o tres fases diferenciadas, correspondientes cada

una a un año de ejecución.

El abono de las cantidades subvencionadas correspondientes a los años

segundo y tercero, en su caso, estará supeditado a la existencia de crédito

presupuestario suficiente en cada ejercicio y a los requisitos que, para

los compromisos de gastos de esta naturaleza plurianual, establece el artí-

culo 61 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado

por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.


